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CONTRATO No 6700005885 DE 2019 
Fecha: 25 de Abril de 2020 

Numero de informe: 13

INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN -INDER.CONTRATANTE:

CONTRATISTA: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.

NIT/CC:^ 819.006.966-8

REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ URIBE
CEDULA DEL 
REPRESENTANTE: 42.102.540

PRESTAR EL SERVICIO DE CANAL DEDICADO DE 
LA SEDE PRINCIPAL DE 64 MEGAS EN FIBRA 
ÓPTICA
DISPONIBILIDAD, DENTRO DEL ACUERDO MARCO 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONECTIVIDAD 
4271AMP2016.

ALTAY
OBJETO:

N® CCE

CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO 
MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M. L ($14.528.710) 
IVA INCLUIDO

VALOR INICIAL:

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS M.L. ($ 
4.358.612) IVA INCLUIDO. 

ADICIÓN NM

DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M.L. 
($ 2.905.742) IVA INCLUIDO.

ADICIÓN N^2

SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS M.L ($ 7.264.354) IVA INCLUIDO.

TOTAL VALOR ADICIONADO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO:

$21.793.064

VALOR TOTAL EJECUTADO: $20.340.193
DIEZ MESES CALENDARIO CONTADOS A PARTIR 
DEL SERVICIO CONTRATADO. SIN SUPERAR EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2019.

PLAZO INICIAL:

FECHA DE INICIO: 01 DE MARZO DE 2019
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PRÓRROGA N<*1 TRES (3) MESES

TOTAL TIEMPO PRORROGADO Desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2020

PRÓRROGA N^2 DOS (2) MESES

TOTAL TIEMPO PRORROGADO Desde el 01 de abril al 31 de mayo de 2020
Desde la firma del acta de inicio hasta el 31 de mayo de 
2020PLAZO TOTAL EJECUTADO

FECHA DE TERMINACIÓN 31/12/2019

SUPERVISOR DIEGO CARDENAS JARABA

Con el objeto de informar el avance realizado en la ejecución del contrato No 6700005885 
DE 2019 se presenta el Informe parcial de Supervisión del contrato de la referencia, con 
fundamento en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 
2015, y demás normas que regulan la materia, mediante los siguientes ítems;

1. INFORME TÉCNICO DEL CONTRATO;

• Seguimiento al cumplimiento parcial del objeto y alcance del contrato.
Conforme a lo establecido en el acuerdo marco de conectividad II cce-427-1-amp-2016 
y a la orden de compra 35952, el contratista ha cumplido con el objeto y el alcance 
durante el presente período de ejecución.

• Seguimiento al cumplimiento parcial de los requerimientos y especificaciones técnicas 
establecidas, teniendo en cuenta las especificaciones establecidas tanto en los estudios 
previos, pliego de condiciones, como en la propuesta económica.

Se ha dado cumplimiento a las especificaciones técnicas establecidas en el acuerdo 
marco de conectividad II CCE-427-1-amp-2016 y la orden de compra 35952.

• Seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contratista y del contratante 
establecidas en el contrato: El contratista cumplió con las establecidas en el acuerdo 
marco de precios de conectividad II CCE-427-1-amp-2016 de Colombia Compra 
Eficiente, tal como se detalla a continuación:

Prestar los servicios de conectividad de acuerdo a las condiciones y 
especificaciones técnicas requeridas.
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Prestar los servicios de canal dedicado de 64 Megas sin interrupciones en el 
servicio.

Garantizar la infraestructura y los cambios de sus componentes para garantizar la 
prestación de los Sen/icíos de Conectívidad.

Entregar mensualmente el informe correspondiente a la disponibilidad del servicio 
de internet durante el período de ejecución.

• Registro de entrega de productos e informes por parte dei contratista.

El contratista ha cumplido con la prestación del servicio de canal dedicado de 64 Megas sin 
Interrupciones durante el periodo comprendido entre el 01 de abril y el 30 de abril de 2020.

• Porcentaje de ejecución física del contrato: 80%

• Seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción del proyecto asociado a este contrato, 
en el marco del Plan de Desarrollo; Enunciar que Bien o servicio entrega el contrato y 
aporta al cumplimiento del Plan de Acción o Plan indicativo (indicadores del Plan de 
Desarrollo).

Este contrato contribuyó con el desarrollo de las actividades de la estrategia 
Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, enmarcada en el proyecto, desarrollo 
del sistema municipal del deporte, la recreación y la actividad física.

2. INFORME ADMINISTRATIVO:

• Verificación final de las novedades del personal y del pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral.

• Verificación final del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral

Relación de los datos de quien 
firma el documento (Firmado por el 

Revisor Fiscal o Representante
___________ Legal)___________

Sofía Giraldo Moreno - Revisora 
Fiscal

Fechas de cobertura de la 
certificación del pago realizado al 

Sistema de Seguridad Social 
Integral

Fecha del 
Documento

11 de Mayo de 
2020 Desde 01/11/2019 al 30/04/2020

• Informe de la gestión realizada para para el registro y marcación de los bienes 
adquiridos en el contrato y que fueron objeto de marcación. N/A
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Informe de las modificaciones realizadas al contrato. N/A

Relación de las ausencias temporales o definitivas y redesignacíones de supervisión.
N/A

KInforme de la materialización de riesgos y su mitigación. N/A

Informe de la gestión realizada de contratos de comodato. N/A

3. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE:

Relación de la Imputación del gasto

Centro
Gestor

Posición
presupuestalFondos Proyecto CDP

911000119 905916051203 923460520 9160512 1160003440

• Incluir la información de reservas o cambios presupuéstales.

Área, toeeilorFondo, Es9ate^; Centre Ge$tr mbreAcr" Saldo loraCan^ ValoraReserv?*,Preyeíh, Po^re , Contrato}^
. ▼ . V

9160512 911000119 923460526 Foitaledm TI 905916051203 1300002901 MEDIA COK 6700005885 4.358.612 fi 4.35&612

• Relación de los pagos realizados; se relacionan de manera acumulativa y porcentual
asi;

No. ActaFecha Acta 
de recibo de 

pago
Registro

presupuestal
de Saldo

Pendiente
Porcentaje 

de EjecuciónValor Saldo Pagadorecibo 
de pago

$1.452.8717000000488 $1.452.871 $13.075.839 10%24/05/2019 5885-017000000488 $1.452.871 $2.905.742 $11.622.968 20%
$1.452.8717000000488 15/06/2019 5885-02 $4.358.613 $10.170.097 30%

7000000488 $1.452.871 18/07/2019 5885-03 $5.811.484 $8.717.226 40%
7000000488 $1.452.871 12/08/2019 5885-04 $7.264.355 $7.264.355 50%

$1.452.8717000000488 13/09/2019 5885-05 $6.717.226 $5.811.484 60%
7000000488 $1.452.871 18-10-2019 5885-06 $10.170.097 $4.358.613 70%

$1.452.8717000000488 18-10-2019 5885-06 $11.622.968 $2.905.742 80%

• Resumen parcial de la ejecución de los recursos:

Valor del Contrato $14.528.710
Adición 1 $4.358.710
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pata

Adición 2 $2.905.742
Total valor del contrato más adiciones (si 
aplicó)

$21.793.162

Pagos Realizados (Acumulado) $11.622.968
Porcentaje de ejecución parcial financiera 80%

4. INFORME JURÍDICO:

• El debido proceso sancionatorio, derecho de contradicción: Durante la ejecución parcial 
del contrato no se han presentado reclamaciones, ni controversias contractuales.

• Relación del soporte de multas, sanciones, cláusula penal, declaración de la caducidad 
o incumplimiento, la verificación del pago y la publicación de dichos actos 
administrativos ante las entidades competentes: no ha sido necesario iniciar proceso de 
multas, sanciones, cláusula penal, declaración de la caducidad o incumplimiento.

• Estado de las garantías del contrato y sus respectivas ampliaciones:

El acuerdo Marco de precios en su cláusula 17 -Garantía de cumplimiento-, inciso final, 
establece: “En la Operación Secundaria no hay lugar a exigir garantias adicionales".

Por lo anterior, no fue necesario exigir garantías en el presente proceso contractual.

Una vez evídenj^do el avance técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
señalado en el co itrato, el suscrito Supervisor autoriza el pago parcial del periodo reportado 
por valor de $1/492.871

Atentamente,

DIEGO CARDENAS JARÁBA
Supervisor______________

Elaboró: Juan Cajjtps Gómez 
Correa.
Apoyo técnico

Revisó: Angela Posada. Revisó: Luisa Fernanda Carmena 
Cano
Apoyo juridico 9-7
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$11.162.600

COOMEV* CK0I6 62 « «
cooiaujoeh CH042 $0 «
COOIAIUOMOVUM eS3C24 « «
DIAUUWI EKKI $0 tt

EMSSMUB I3SCII

133071

» «
EKEC007SOS1A.$ $0 $0

EKüUnULSER

CK SIdU IMITES $U$AU»|

fAMHMUA

fOSVGA ItOIMEH DE CXCCRIAM

MEOUMSCPS

HEOUUSMOnUOU»
■imULSER

HUCVAE.P.S.

NUEVA CKtOVUAO

3J).S. sowno OCOOEHTM. OE SNM

EK04I U tt

CKOlO

EHOIT

140 u »
tt $0

wwn $0 u

EPS044 62 « $0

EPS043 $0 $0

ESSeOT « $0

EK037 76 W «
E7S04I « «
E7S0II II « «

34.

SAUn TOTAL 
SAMTAS

KV lAOMlMSTIIADOlUS! I|
WSTITWTO GOUMBANO Oe BONESTAR 

FAMOIAR

SENAIADMDOSTRAOORAS: l|

EKO» 800,l3a7D7 4

a00.2SI.«« 6

$fX4l3,7W

S244es.sn

$t2,SI7.m

$t2.sn,300

13 « « $13,413,700

$24.20S.S«

$l2,3P.ia0

$I2,3I7.3W

cpsoes 103 « «
$0 «

MKBF m,979,»7 2 $0 M

$e.3724« 
$■. 372.40

32 U w $1.372.400

$8.372.400SENA PASENA •«.777434 1 n » «
TOTAL $297,275,500806 $299,275,500
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Informe del revisor fiscal

A la Administración de Media Commerce Partners S. A. S.

11 de mayo de 2020

En mi calidad de Revisor Fiscal de Media Commerce Partners S. A. S., identificada con 
NIT. 819.006.966-8, he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con el 
propósito de verificar el pago efectuado por la Compañía por concepto de aportes a los sistemas de 
salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante el período de seis (6) 
meses comprendido entre el 1 de noviembre de 2019 y el 30 de abril de 2020. El pago de dichos aportes 
es responsabilidad de la Administración de la Compañía como parte de su gestión. Mi responsabilidad 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, es emitir un 
informe sobre el cumplimiento de tales obligaciones.

Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes:

1. Indagación con el personal del área responsable, en relación con los procedimientos utilizados para 
la identificación y pago de ios aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA).

2. Obtención del listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales 
y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), preparado por la Compañía durante el período de seis (6) meses 
comprendido el 1 de noviembre de 2019 y el 30 de abril de 2020.

Comparación del listado obtenido según se menciona en el numeral anterior, con los documentos 
soportes de los respectivos pagos efectuados por la Compañía.

3.

Con base en el resultado de los procedimientos enumerados anteriormente durante el período de seis (6) 
meses comprendidos entre el 1 de noviembre de 2019 v el 30 de abril de 2n2Q-infnrmn que, a la fecha del 
presente informe, la Compañía se encuentra al día en el pago de los aportes a los sistemas de salud, 
pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar. Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

Este informe se expide por solicitud de la Administración de la Compañía, con el propósito de ser 
utilizado en la presentación de propuestas, licitaciones y radicaciones de facturas a las entidades o 
empresas con las cuales la Compañía celebra o pretende celebrar contratos, y no debe ser utilizado para 
ningún otro propósito ni distribuido a otros terceros.

Sofía Gíraldo Moreno 
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 263872-T

PmC Contadores y Auditores Ltda., Edificio La Torre de Cali, Calle ig Norte No. 2N-2g, Piso 7, Cali, Colombia, 
Tel: (57-2) 684 5500, Fax: (57-2) 684 5510, www.pwc.com/co

lU?-.! • infornisciáit de (Smninii'ioti rcMríitfiiil>i

http://www.pwc.com/co
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üwiDAo JUNTA CENTRAL
ADMINISinATIVA

ESPECIAL DE CONTADORES

Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE

Que el contador público SOFIA GIRALDO MORENO identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA 
No 1093227979 de SANTA ROSA DE CABAL (RISARALDA) Y Tarjeta Profesional No 263872-T SI 
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde ios últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

/■

Dado en BOGOTA a los 28 días dél mes de Abril de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005
/

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 
www.Jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://www.Jcc.gov.co


REFERENCIA:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
IDENTIFICACIÓN:
TELÉFONO:
DIRECCIÓN
CIUDAD:

I iyi¿DiA
c o m m e r c’e3 36007

CCE iNSirruro de deportes y recre/\cion-inder
gOOI9J096-0
3699000
CU. JTO B 7f-2'6 NIEDELLIN 
MF.DELLIN

i
V

(
1

1
1 Media Commcrce S A.S Nii: 8I9006966*Sf

f (
I

01/12/19
2,115
1.450.429.00

FECHA DE CIERRE: 
TA&\ MOR<\:
PAGO ANTERIOR:

1006626 Fonnade Pago:Cred¡iu
01/12/19
31/12/19

FACTURA DE VENTA MECO No.: 
FECHA DE EXPEDICION:
FECHA LIMITE DE PAGO:

DESCRIPCION DE CARGOS DEL PERÍODO

valor NETODIRF.CCfONPERIODOCONCEPTO 1 >30 900,00CLL 47D 8 75-276 MEDELLINDiciembre/20I9CANAL DE INTERNET 64 Kbps
r.
V .

I
I'

I

SUB'I'OTAL 19%: 1.220.900,00 
IVA 19%: 231.971.00

TOTAL FACTIIR,\ MES: 1.452.871,00f

••I•i-.
im

li
: Fletara de venta Meto: 1006^ Fpi^ de Pa^:Crcdito 

IdeoiiriCBcton:
Total factura del mes: 1.452.871,00

4
800194096-0

En caso*Sle’'pre^Srím?r^íarnacio^?reÍación con el monto facturado antes de la fecha de pago oportuno señalado 
en la factura, el usuario podrá proceder al pago de las sumas que no sean objeto de reclamación.



RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS
DivisióniINDEfndef

09 Mf-itíeHín

Número 
Pedido ' 
Contrato 
Secretaría

5000052869 
7000000488 
6700005885 
Sub Addva y Fra

Dependencia: FinancieraFecha Documento: 06.12.2019 
Descripción del pago: Fact_MECO1006626_C-5885-1
Objeto dei contrato: 6700005865 prestar el servicio de canal dedicado de la sede principal de 64 MEGAS EN FIBRA 
ÓPTICA Y ALTA DISPONIBILIDAD. DENTRO DEL ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTMDAO N*
CCE-427-1-AMP'2016

Proveedor
Codigo: 1300002901 Nit; 8190069666 Nombre: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.

PosPDCta.MayorUME Vr.TotalDescripción CantidadMaterialPos
5111170105 0101.452.871.001.220.900 UNCANAL DEDICADO A INTERNET001 6400035

1
1.452.871,00 / /TOTAL

Firma SuperviSCT^nterventor

llgn Fvrliigwn Ha la I Infriad rie Cftntadiifía
Importe Ret.%Rei. Base Grav.Importe Ret. Concepto%Ret. Base Grav.Concepto

Estampilla U tfe ARetención Fuente Renta
Estampilla Adulto MayorRetención Fuente IVA
Estampilla ProculturaRetención ICA
Cuenta ContableContribución Espeoal

Contador que Calirico
Aunque los bienes o servicios han sido revisados por la inlerventoria y su calidad parece ser buena, esto no significa 
que han sido aceptados enforma definitiva.
En caso de obra pública, estos serán objeto de revisión permanente, no solo durante la ejecución de la obra sino en 
el periodo que cubre la póliza de estabilidad. En caso de ser otro tipo de adquisición de bíeneso servicios que posea 
garantías adidonales, durante el periodo de vigencia del mismo.

Página 1 de 1



A ‘L-É ACOMPAÑAMIENTO M C í A. N“. 5000052869 Pag.i

Fecha contabiliz. 
Fecha del dia

: 06.12.2019 
: 06.12.2019

Centro
Denominación
Almacén

: INDI
.: Almacén Central INDER

Pos Material
Texto breve

Destino
Serie

Imputación Almacén/ Ubicación 
Cantidad üM

Lote

0001 6400035
CANAL DEDICADO A INTERNET 1.220.900,00 UN 

Proveedor: 1300002901 MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.

1 EM para imputación Emisor: JSOSPINABClase movimiento:

wF IRMA



"r-

fndef r? 4ORDEN DE PAGO y

No. 5100049683 t

I
j
1

Fecha: 06.12.2019
Factura/Número cuenta cobro: 1006626 
Secretaría: Fortalecimiento de la infraestructura te 
Dirección: CL 55 71 57 
Teléfono: 7437400 
Fecha Veto:
Detalle: C-67>5885-19 FRA1006626 MEDIA COMMERCE PARTNERS

Acreedor: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. 
NIT Acreedor: 8190069668 
Codigo del Acreedor: 1300002901

I-

//

\
■i

CIv CtabI Cuenta Nombre Valor PosPre Bco Propio Recurso Provecto
3) \ 300002901 MEDIA COMMERCE PARTNERS S A S. 

2429909999 Puetee Meo Transí»

2436270000 Rtelca 2*iOOOAn54

•1490429 XCPXP OOOt 9160512
66 1452671 9S460520 9160512

/90 •2442 XfSTENUONES $160512

TOTAL A PAGAR: 1.450.429>

í

(
1

I
4

\ •

4
4

I
i'

•
i

Vi
.f

ORDENADO POR: John Jairo Grajaies Impreso el 06.12.2019 Página Ide 1 *s
DATOS PARA PAGO
GIRAR A NOMBRE DE: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. CEDULA: 8190069668 
CUENTA PARA ABONO/CONSIGNACIÓN: 0703016188.
TIPO DE CUENTA: Corriente. DEL BANCO:
CONDICION DE PAGO: PGOO.

TELEFONO: 7437400
!

DOCUMENTO CAUSADO POR: SJMARIN ( SANDRA JANNETTE MARIN TABORDA).



CÓDIGO: F-FIN420ACTA DE RECIBO DE PAGOr
VERSIÓN: 002

CIUDAD I DD/MM/AA CONSECUTIVO
5885-0906/12/19Medellín

El Subdirector Administrativo y Financiero, del INDER Medellin,

CERTIFICA QUE:

EL INDER Y MEDIA COMMERCE PARTENRS SAS con NIT/C.C N® 819.006.966-8. 
celebraron el contrato N® 6700005885 de 2019, acuerdo marco de precios, de acuerdo 

orden de compra número 35952 cuyo objeto es: "PRESTAR EL SERVICIO DE 
CANAL DEDICADO DE LA SEDE PRINCIPAL DE 64 MEGAS EN FIBRA ÓPTICA Y 
ALTA DISPONIBILIDAD. DENTRO DEL ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD N® CCE-427-1-AMP-2016".

con

VALOR DEL CONTRATO: CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS DIEZ PESOS M.L ($14.528.710) IVA INCLUIDO

ADICION: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS DOCE PESOS M.L. ($4.358.612)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS M.L. ($18.887.322)

VALOR CERTIFICADO IVA INCLUIDO:

FACTURA O 
CUENTA DE 
COBRO N®

VALOR EN 
NÚMEROSVALOR EN LETRAS

UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS M. L.
S1 452 871MECO-1006626
$1.452.871TOTAL

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL:

!?5^a76 barrio VeEiromo. Metfeiío - Colombia, yto soSciarta al correo eteetrémco prydaw^fiirwUrflStf .09 , og 2



• t

CÓDIGO: F-FIN-020fnder ACTA DE RECIBO DE PAGO
VERSIÓN: 002

Mnstsoaún
eeanacipBf

(cuanoorsya
kigaf,eeQ|ar
enetafcoi

Posición
presupueslal

Centro de 
Costos

Valor 
Base IVADocumento Centro Gestor Fondo IVA Valor total

70000D0488 933460S20 fi0S9t60$l203 INOE1009 911000119 ti 320 990 S23!9.'1 SI 433&7I

TOTAL S1.220.900 $1.453 871$331971

Este pago se autoriza de acuerdo con las especificaciones técnicas y cantidades 
solicitadas en el contrato y de acuerdo con las facturas MECO-1006626, la cual se 
encuentra adjunta a este documento debidamente firmado.

I

Para efectos de lo anterior, el porcentaje de ejecución financiera acumulada hasta la 
fecha corresponde al 76 92% del valor total del contrato.

¡

í

i

Atentamente.

\

ANDRES FELIPE RESTREPO GOMEZ 
SubdirectoTAdmimstrativo y Financiero

Coordinador (a)

P-Proyectó: Johan Stiven Ospina Bedoya 
Apoyo Financiero

' %

I
4

AVISO OE PRIVACIDAD
INOER. MEOELLÍN con NIT 800194096-0 dando cumpkffliento a la Uy 1581 de 2012 y deaeios reslameniarios. le iníorma a todos los ütulares de 
eaws persona^ insntos » el presea documento, que el uso ha sido realizado con previa auttrízación. preservando la protecaOn de sus datos 
termales M la reeofeccon, circulación y tratamiento para la(s) finalidad{es) que han sido autorizadas de acuerdo con la poiitca de tratamiento » 
Cío«aw de datos ^rsenaies que m encuentra a disposicicn en el sitia web aneaiwww.irider.Bovxo. en la sede administrativa ubicada en cane 47D 
e 75 - 276 barrm Veiodremo. MedoRin - Celombia. yfo aoücitafla ai correo eiectrónicD pmteeeiDn dfw^ifHa. ^

PÁGINA: 2 OE 2

http://www.irider.Bovxo


• INDER 
Colombia 
Sociedad: INDE

Lista de pagos de la ejecución de pagos 30.12.2019/PG015
I,

//
^ Eco.prop. 

Acreedor
ID.cuenta
Rec documento

jV® doc.pago Importe neto .en ML w® cta. Fa'
Clase Pos Pe.contab. VP Importe neto en ML

- Acreedor 1300002901---------- ¡
Estimados señores 
MEDIA CC»4MBRCE PARTMERS !í 
MEDIA COMMBRCE PARTNERS i 
CL 55 71 57
Bogotá

Relación bancaris — __
4 BBVA 5600133 
¡ SWIFT GEROCOBB 
1 Pos 
! Cta.
■ Cl.C. 01

1V
'I

13
0703016188í

G} 3C001
1300002801;

CT Oi S00100S49 i.450.428- 07030Í6ÍSS
1.450.428-

151000496S3 tRS ; lj06.12.20i9:Tí 5
* BCOOl 1.450.429- 1 e

■1 1.450.429-■¡: l

%

]

r


